
 

Propuesta de elaboración del Decreto por el que se establece el currículo 

del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico 

Superior en Formación para la movilidad segura y sostenible. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre, establece en su artículo 39 que la Formación Profesional en 

el sistema educativo tiene por finalidad preparar al alumnado para la actividad en un campo 

profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse 

a lo largo de su vida, contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía 

democrática y pacífica, y permitir su progresión en el sistema educativo en el marco del 

aprendizaje a lo largo de la vida. 

Una vez aprobado y publicado el Real Decreto 174/2021, de 23 de marzo, por el que se 

establece el título de Técnico en Guía en el medio natural y tiempo libre y se fijan los 

aspectos básicos del currículo, SE PROPONE establecer el currículo del ciclo formativo de 

Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Formación para la 

movilidad segura y sostenible, en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma, 

teniendo en cuenta los aspectos definidos en la normativa citada anteriormente.  

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
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